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Lima, 23 de diciembre de 2015 

Señor 
ANA MARÍA GRANDA BECERRA 
Gerente General 
OSIPTEL 
Presente.- 

Asunto : 	Remitimos para aprobación el "Contrato de Prestación del 

Servicio IPVPN y Arrendamiento de Equipos" 

Ref.: 	Resolución de Consejo Directivo N° 126-2013-CD 10SIPTEL. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente comunicación, nos dirigimos a usted a fin de saludarlo cordialmente y; a la 

vez, remitir para su aprobación el "Contrato de Prestación del Servicio IPVPN y Arrendamiento de 

Equipos", firmado con la empresa Pagos Digitales Peruanos S.A. el 10 de noviembre de 2015 (en 

adelante, el "Contrato de Circuitos"). 

AI respecto, de acuerdo al Artículo 31.2 de las "Normas Relativos al Acceso de los Emisores de 
Dinero Electrónico a los Servicios de Telecomunicacionesi 1 , aprobadas mediante la resolución de 
la referencia, solicitamos respetuosamente a su Despacho disponer la aprobación del referido 
Contrato de Circuitos. 

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterar(e nuestros sentimientos de mayor 
aprecio y consideración. 

Atentamente, 

ANA CLAUD WC QUINTANILLA P. 
Gerente de jKtrategia Regulatoria 

CC. Manuel Velarde — Pagos Digitales Peruanos 

' Artículo 31: Provisión del circuito. 

31.1 El emisor de dinero electrónico contratará los servicios de una empresa concesionaria del servicio portador 
para la provisión del circuito entre el punto de acceso a la red de la empresa concesionaria del servicio público de 
telecomunicaciones que le brinda el acceso y el equipamiento en el local del respectivo emisor. La velocidad y 
capacidad de los circuitos será determinada por el emisor de dinero electrónico. Dicho contrato deberá ser 
remitido al OSIPTEL para su aprobación, conforme el Articulo 42 de la presente norma. 
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CONTRATO DE PRESTACIóN DEL SERVICIO IP VPN Y ARRENDAly11ENT0 DE EOUIPOS 

Conste por el presente documento el Contrato de Prestacíón del Se rv icio IP VPN y Arrendamiento de Equipos que 
celebran, de una parte, TELEFpNICA DEL PERtJ S.A.A., con RUC N °  20100017491, con domicilio en Av. 
Benavides 661, piso 11, Miraflnres, Lima, representada por su apoderado, señor Cesar Rogelio Can i  Gensollen 
identificado con DNI N° 00794407, a quien en adelante se le denominar .í  "TELEFÓNICA"; y 

de la otra, el "CLIENTE" cuyos datos aparecen al final de este contrato. El presente contrato se celebra con 
sujeción a lassiguientes estipulaciones: 

CLÁUSU[.A PRIINERA: ANTECEDENTES. 
TELEFÓti1CA es una empresa de derecho privado constituida al amparo de las leyes de la Rep úbliea del Perú, 
cuyo objeto social es prestar diversos se rv icios de telecomunicaciones. 
El C[.IENTE se encuentra inter+esado en contratar el servicio IP VPN (Intemet Protocol - Virtual Private Network), 
así como en arrendar determinados equipos de TELEFt7NICA. 

CLÁUSULA SEGUNDA.— FUNCIÓN. 
Por él préséñte contrato, TELEFÓNICA se obliga a prestar al CLIENTE, para su uso privado, (i) un servicio que 
permita la transmisión de señales de telecomunicaciones mediante la conmutación de datos por paquetes basada en 
la tecnología IP- a través de una red privada virtual bajo la modalidad intranet y/o extranet denominado 
comercialmente IP VPN, y: (ii) el arrendamiento de equipos terminales (los "Equipos"); todo ello (el "Se rv icío"). 
Las caracteristicas técnicas y descripción del Se rvicio se especifican en el Anexo 1 que fornia parte integrante del 
presente contrato. El CLIENTE declara conocer y aceptar las características del Se rvicio y niani fiesta su 
conformidad con la funcionalidad del mismo. 
Son aplicables las "Condicíones de Uso de los Se rv icios Públicos de Telecomunicaciones" y la ''Directiva que 
establece las normas aplicables a los procedimientos de atención de reclamos de usuarios de se rv ieios públicos de 
telecomunicaciones", tal como se encuentran aprobadas por OSIPTEL en cada oportunidad, las rnismas que el 
CLIENTE declara conocer y que se encuentran disponibles en la página web de TELEFONICA 
(tii'ivsv.telefonica.coni.pe). El CLIENTE declara que ha recibido la Cartilla de Inforrnación aprobada por OSIPTEI... 
Por su parte, el CLIENTE se obliga a pagar a TELEF óNICA la eontraprestación establecida en la cláusula 
siguiente. 

CLÁUSU .LA  TERCERA.— CONTRAPRESTACIóN. _......._.... 
El CLIENTE se obliga al pago de la contraprestacíón que se especi fi ca en el Anexo 1, según el plan tarifario 
elegido. Queda establecido que TELEFÓNICA se rese rva el derecho de modi6car dicha contraprestación de 
acuerdo con lo permitido por la regulación vigente. El pago de la contraprestación se efectuará en la forma indicada 
en el Anexo 1. Los pagos deberán ser efectuados por el CLIENTE a más tardar dentro de la fecha de vencimiento 
indicada en la factura respectiva, niediante el depósito en la cuenta bancaria o en el lugar que TELEFÓNICA 
indique para tal efecto. Los paSos podrán efectuarse en Nuevos Soles al tipo de cambio de venta de acuerdo a la 
publicación efectuada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en la fecha de pago. 
El CLIENTE quedarfi constituido automáticamente en mora de no efectuar los pagos de las facturas, penalidades o 
cualquier otra suma que deba pagar a TELEFÓYICA en ejecuc'són del presente contrato en las fechas previstas al 
efecto. En tal supuesto, el CLIENTE deberá abonar, además del capital, el interés legal a la tasa fijada por el Banco 
Central de Rese rva de! Perú. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. 
Él plazo de vigencia del presente contrato es el indicado en el Anexo 1 contado a partir de la fecha de su suscripción. 
En casa el plazo pactado sea fo rzoso se aplicarán las siguientes rtglas: 
4.1 Si el CLIENTE resuelve el contrato antes de su vencimiento o si TELEFÓNICA se ve en 1a necesidad de 

resolver el contrato por falta de pago a por cualquier otro incun iplimiento del presente contrato por parte del 
CLIENTE, éste deberá pagar a TELEFÓNIC'A como penalidad: 
(i) la sumatoria del vator de las cuotas restantes, a[a tarifa acordada, hasta cumplir el plazo fo rzoso pactado, o; 
(ii) la diferencia entre la tarifa que le hubiere correspondido en función a la duracíón efectiva del contrato hasta 

la resolución y la tarifa pactada, por cada n ies que hubiera transcurido desde la celebración del contrato 
hasta su resolución. 

4.2 Vencido el plazo forzoso, el niismo se p rorrogará automáticamente por un plazo indeterminado. Desde que rija 	~ 

el plazo índetenninado cualquiera de las partes podrá resolver el contrato enviando una comunicacíón por . Y
, 

 
escrito a la otra parte con por lo menos treinta (30) días de anticipación. Esta prórroga del piazo supone la 
aplicacíón de las tarifas correspondientes al plan tarifario elegido que se encuentren vigentes al momento del 
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vencimiento del plazo ti>rzoso. tal como se encuentrurt publicadas en la página web de TELEFÓti1CA 
(skti~, i► .tclefim ica.coni.pr ). 

CL4 USULA QIv'IRl:A: CONDICIONES DEL SERVlC10. 
La instalación dcl Se rv icio se ctcetuará en el pla -r_o consignado en el Anexo l. l:n caso el CLIE NTE no prestara la.c 
facilidades necesarias para la instalación, el cómputo del plaio respectivo sr suspenderrt ha.cta que brindc dicltas 
fácilidades. 
[:fectuada la instalaeión el CLIE)\TE deberá susc ribir el acta de instalaeión respectiva dando su eonl'orntidad. 
Respecto de Ios I:quipos, el CLIEINTE tendrá un plazo de cinco (5) dí•ati calendario para efectuar por esc ri to 
cualquier observación sobre su funcionamiento. Vencido dicho plazo. se  entenderá que el CL1E\TE ha recibído los 
I:quipos en perfectas condiciones de operatividad } funcionamiento. 
TELEFÓNIC:t, podrá mcxiiticar las característica,c técnicas del Sen••icio siempre que el s micio final bri ndado al 
CLIENTE sea de calidad equivalente o ma}or a la establecida en cl pr esente contrato. l)e no ser así el CLIE\TE 
podrti solieitar la resolución del contrdto mediante romunieación escrita remitida eon treinta (30) dias calenda rio de 
anticipación. 

CLÑUSlJL,1 SE\TA: OBLIGACIONES DE TELEFÓ N ICA. 
TEL.EFóNICA sc obliga a: 
a) Prestar al CLIE\TE c:l Se rv icio de acuerdo con 19 pactado en el presente contrato. 
b) Mantener operativo el Scrvicio, sal s•o los casos de suspensión y resolución pactados en este contrato y causas que 

no le fueran imputabl tts . 

C1ULJSJL,i SÉTL\IA: nBLIGACIO;\ES DEL CLIEVTE. 
1'il CLIE\TE se obliga a: 
I. Pagar la cnntraprestación de acuerdo con lo establecido en la cltiusula tercera. 
2. l'ruporcionar a TELEFB NICA  todas las fácilidades y• brindar la cooperación que ésta Ie solicite para la 

prestacicin del Se rv icio. Asimismo. El CLiE\TE eonoce y acepta que TEL'EFÓNICA podr á  tomar la.s 
acciones nccesarias pard la protección de la r ed  pública y  la contcta prestación dei 5e rv icio a todos sus 
usuarios, pudiendu sulicitar su colaboración razonable para la ejecución de acciones prcvcntiva.s y  correctivas 
en los sistemas dcl CLIENTE. 

3. Permitir el acccso a sus instalaciones al personal auto ririulo y debidamente identiticado de TELEFÓ\ICA, así 
conio proporcionarle todas las facilidades para la realiz.ación dc: verilicacion es  de carácter general, revisiones 
para la prevención de averlas. contprohacíones del cumplimi cnto de las obligacionc:s a cargo del CLIENTE, 
mantcniniicnto del Serti icio y reparacions.-s correspondientes. 

a. I lacer uso del Sen icio, de los Gquipos } de todos los elementos que éste incorpora exclusivamente para ios 
fines del prescrtte contrato. utili zando de manera prudente los Ciquipos, sicndo responsable por cualquier daño 
que se produzca por el uso indehido de dichos elemcntos. 

5. Destinar los F..quipos, y  dem;ís materialcs, bienes y elementos que fom ian parte del Se rv icio única y  
exclusivamente para su utilización en el inmueble que se señala en el Aneso 1. l:l CLIE\TE queda prohibido 
de trasladarlos a un lugar distinto del ante riormente índicado. sahro autorización previa y por esc rito dc 
TELEFbNICA. 

G. tlsignar un empleado de su empresa que se encargue y responsabilice del cuidado yl  buen manejo de los 
F.quipos, materiales y el ementos que formart parte del Senricio, quedando entendido quc rs e:l CLIE\TE el que 
ttsume plcna responsabilidad por las acciones u omisiones de dicho en ipleado o de otros que manipulen el 
Serv icio. 

7. No tra5ladar. manipular. alterar, subarrendar o ntodiGcar los l;quipos, materiales v elementos que fonnan parte 
del Servício. I)e igual modo, esta inipedido de entregartos a tcrceros bajo cualquier titu lo. 

S.  Asumir total resnonsabilidad por cualquier daño o p érdida que su personal o terceros ocasionen a los Equipos. 
materiales o elementos que forman parte del Senicio y.  en general, a la infraestructurd de TELEFÓ N ICA. 
Asirnismo, asumir el riesgo dcl detcrioro o pérdida de dichos Equipos o infraestructura aún cuando se originen 
por causas no imputables al CLIEVTE, sa lvo que se trdte del desgaste natural por el uso normal de los mismos. 
l:n este caso el CLIENTE debcrá pagar a TELEFÚNICA el valor de los referidos f:quipos o infrdestructura. 

9. Asumir la responsabilidad por la compatihilidad, operación y mantenimiento de los equipos de su propiedad 
conectados al Servicio. No íntroducir cambios en las instalaciones a equipos de su propiedad que afecten la 
prestacicin U  Senicio. salvo autorización espresa de TELEFÓ N ICA. 

lo. No utilizar los derechqs dc propiedad intelectual de TELEFÓti1CA que no hubier an sido autorix,ados 
expresamcnte y  por tscrito. 

11. No utilirar el Se rvicio para prestar otros se rv icios de telecomunicaciones. 
12. Obtencr las licamcias, auto rizaciones o pem i isos quc se requiervt para la instalación de los circuitos, de ser el 
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13. Dar aviso inmediato a TELEFÓ N ICA de cualquier daño ,  desperfecto o averia en el tiervicio, f;quipos o en los 
elemcntos que C-ste incorport. 

14. Pagar el costo de reconexicin que cotrr sponda en caso se suspenda en Scrvicio por causas que Ie fueran 
imputables. 

15. Mantrner y  conscn-ar los fiquipos en el mismo estado en quc fueron recibidos, sin ntás deterio ro  que aquél 
producido por la antigüedad o cl uso ordinario de los mistnos. 

16. Devolver a la finalización de este contrato los I:quipos. 
17. Ejecutar el presente contrato en estricta observancia dc las notma.s que protecen el secreto de las 

telecomunicaciones y la confidencialidad de los datos personales de los abonados y  usuarios dc 
TELEFÓN ICA. 

1?I CLIEISTE autoriza a TELEFÓN ICA a enviarte por cualquier mcdio de comunicacitin, int 'onnación y publicidad 
sobre productos y  sen'icios prLstados por TELEFÓNICA o tcrceros. 

Q1u1.(j~~7,Il,A OCTAVA: EQUIPOS DELCLIE\TE. 
E:l CLIENTE podrá conectar sus cquipos, terminales y accesorios señalados en el Ane xo 1 a los puntos de acccso al 
Servicio. Dichos equipos, terntinales y" acce5nnoti debl'.rÁn ct?nklr con el reJpS:cti vo certillcado de homologación 
tí'cnica emitido por la autoridad competentc y cumplir con los protocolos ,  señaliraciones y  características apmbadas 
por TELEFÓt\`ICA. 1:1 CLIENTE deber,i obtener autori•r.ación previa de 7'ELEFóNICA para la instalación de 
nuevos equipas. 
Scrá responsabilidad eaclusiva del CLIENTE la utilización de cualquier otro tipo de equipos, te rniinales y 
accesorios no autorir.ados. lin tal caso, TELEFÓNICa no gar,rntizarS ní asumirl responsabifidad alguna por la 
pn:stación del Se rvicio, siendo el Ct.IEtiTE el único responsable de cualquier consecuencia que pudiera derivarsL 
de cllo. 

C1,,&Tw.,$(iLA \OVE1irt: siiri\TF.N Ii111E\TO Y REPARACIÓN 
TELEFÓNICA será la única autorizada para reatizar el mantenimiento y reparaciones del Servicio (incluido los 
equipos, materialcs y elementos quc forman parte del mismo) y= dc los I::quipos. Las labores de mantenímiento son 
aquélla.s que sc requiere efectuar como parte del cuidado usttal y diligente del Servicio y  de los Lquipos y que 
suponen que el CLIEiSTE ha etcctuado un correcto uso de los niismos. I.as labores de reparación son las que sc 
requiere efectuar cuando el Senicio o los I:quipos han sul'rido algún desperli'cto como consecucncia de un u.so 
inadecuado. 
La contraprestación por las laborc,~s de ntantenimiento se encucntra incluida en la contraprestación mensual 
contemplada en el Anexo I. l.as labores de reparación seran rctribuidas por el CLIEtiTE. 1?I mc)nto dc la 
retribución será determinado por TELEF() N7CA e incluirú el costo de los repuestos o materiales que sea necesario 
sustituir 

~ ,'S#JLA DÉCI11A: aVERÉ4S 1' ATE\CIliN DE SOLICITLDES. 
Fi CLIEiVTE deberá dar inmediato aviso de las averias al númem dc atencián serialado en cl Anexo 1.  1.05  tiempos 
máximos de rrparacíón que estuvieran establecidos por las norn)as regulatorias vigentcs se computarán a partir de la 
recepcián de) correspondiente reporte dc avería que envíe el CLIE\TE. TELEFÓ N ICA  no asumirá 
responsabilidad alguna en caso las averias se hubieran producido por causas que nu fiier)n dc r esponsabilidad 
directa de ésta o en caso EL CLIE\TE no preste las tácilidadcs ncccsarias para su reparacitín oportuna. 
TELEFÚNICA atenderá las solieitudes del CLIE NTE sobre migración, cambio de velocidad y ,  otras que impliquen 
(a reali7ación de acciones t ¿cnicas que moditican las earacteristicas del Serv icio dentro del plazo que pa ra  tal etécto 
comuniquc al CLIEITE. Dichas solicitudcs deberátt fotmulatse por escrito. 

QíV~  UNÉCIi11A: SUSPENSIÚI! DEL SERti'ICIO. 
TELEFó\'ICA podrá suspender la pn.~stación dcl Scrvicio a solicitud del CLIE\TE si el CLIEtiTE se retrasa 
más de quince (13 )  dias calcndario en pagar la contraprestación pactada o cualquier otro pago a que está obligado en 
virtud del presente contrato. 
Cn caso de suspensión por causas imputables al CLIE NTE o a solicitud de cste. TELEFÓ\ICA tcndré derecho a 
seguir cobrando la renta por el arrendamiento de los l:quipos durante el periodo de suspensión. 

~ [.áILSMAJl)I;ODÉCIJIA: LIMITACiÓN DE RESPO,tiSABILIDaD. 
TELEFÚNICA no scrá responsablc porla intenvpción. corte o suspensión del Servicio en los siguicntes casos: 
1. CaSo fortuito a 1'uerra ma}•or. 
2. Incompatibilidad. desperfectos. obsolescencia o falta dc mantcnimiento de los equipos dcl CLIE\TE. 	 P 
3. Manejo inadecuado por parte del CLIE\TE de cualquiera de los f:quipos, asi como los de propiedad del ~~ 	 s 
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4. Accioncs de mantenimiento programadas o mejor.rs tecnolcigicas en su infraestructura inlirrmadas al 
CLIE\TE. 

5. Acciones de n iantenimiento correctivo de emergencia que no ha yan podido ser previstas por TELEFbN1CA . 
l. En leneral. cualquier causa quc no sea directamente imputable a TEI.,EFÓVICA. 
TELEFO\LCA no será responsable frente al CLIE NTE o a terceros por los usos y contenidos de la información 
quc reciba o trsnsmita el CI.rEtiTE a través dcl Sen , icio. 
TELEFÓ\ICA sO lo resportderá de los daños y  perjuicios causados al CLIE\TE derivados del incumplimiento por 
dolo o culpa grave de las obligaciones previstas en este contrato. 
Por su pane, el CLIENTE sc obliga a asutnir la responsabilidad de cualquier reclamo que puedan efectuar los 
usuarios o terceros a TELEFÓIICA respccto de ios servicios que pudicra brindar el CLIE N  iE utilirando el 
Servicio. Si a pesur dc lo anterior, cualquier autoridad o litutar afcctado imputard responsabilidad a TELEFÓ\1CA 
v se decidiera la imposición de sanciones pecuniarias, éstis  serán pagadas por el CL1E\ TE. o si fuerart pagadas por 
TELEFó\ICA. serán reembolsadas por el CLIE NTE (incluyendo los costos del proceso ,  los ga.stos de abogados, 
y cualyuier costo asuinido para su dclénsa), sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera cotresponderle por 
cualquierdaño o perjuicio ulterior a TELEFÓ\IC:1. 

CLÁUSIIL.a DEC1 tN10TERCERA: RESOLUCIÓIS. 
TELEFOI\ICGi ptxlrá resolver el presente contrato de acucrdo con el articulo 1 430° dcl Código C:ivi) en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 
I. Si el CLIENTE no cuinple con cancelar la contraprestación dentro de los veinte (?(}) días calendario siguientes 

a la suspensión del Servicio por faltade pago. 
2. Si el CLIE\TE incumple cualquit:ra de las obligaciones establecidas en las cláusulas tercera. sí;tima y 

decimoquinta dcl presente contrato. 
3. Si TELEFt7\'ICA deterntina, de n iancr,t sustentada, cluc no cxisten las I acilidades técnicas para iniciar la 

preslación dcl Sen•icio. 
Adicionabnente, cualquiera de ias partes podrá resolver el presente contrató en caso se promueva alguna demanda o 
solicitud de insol ve7x:ia o quiebra contra la otra y  la misma no es contestada en trcinta (30) días o si, a pesar de la 
oportuna defi:nsa de dicha parte, ésta es declarada en insolvencta o en quiebrJ a pedldo de uno de Ios acre edore.s o 
ingresara en un proceso concursal aunque éste no suponga la inexigibilidad de sus obligaciones, i;l mismo derecho 
Il' corretiponderá a ambas partcs en caso que la ut ra  hubiesc ingrtsado en un procedimiento de disolución y  
(iquidación al amparo de la Ley General dc Sociedades. 
Gn cualquier caso de resolución o terminación dcl contrato el CLIENTE se encuentra obligado a cancelar la 
totalidad de los montos pendientes de pago. 
I:I C[.LENTE conoce y acepta que TELEFÚ N ICA podrá iniciar tixlas las acciones inhen:ntcs a la cobrani,a, 
incluido el envio de cnmunicaciones a ccntrales de riesgo. 

CLIUSUL:1 DEC1110CUAR7;~ .— PE\;lL1DAD. _ 	_._...._.... 
Si a solicitud de TELEFÓNICA o si a la linali zación del contrato. ya sea por vcncimiento dcl plazo o por 
resolución del mismo. el CLLE\TE no cumpliera con restituir, en un plazo máximo dc siete (7) días calendario los 
F:quipos arrendados. debe rá  pagar a TELEFtSN IC:1 una penalidad diaria equivalente al doble de la renta diaria 
pactada par el arrendaniiento de los mismos. 
Dicha.s penalidades se caleular;in hasta la eléctiva devolución de Ibs Equipos, sin perjuicio dc la responsabilidad por 
daño ulteriorque pudiera corresponderal CL1E\TE. 

CLÁUSI:LADECI MOOl11NTA : FACULTADDETELEFÓNICADESOLICI7 *A R(:ARANTIAS. 
Si dur.u~te la ejecución del contrato el CLIEtiTE incutnple con el pago oportuno de la ccmtraprestación. 
TELEFótiLCA podrá exigirle el otorgamiento de las garantias que consider e  adecuadas para continuar prestando e1 
Servicio. Dichas garant(a.c se deberán otorgar por una suma equivalente de hasta seis (G) meses de contrapn estación. 
I,a negativa del CLLElTE a otorgar esta garantía constitu yc causal de resolución del p resente contrato de 
conformidad con el artículo 1430 del Código Ci i•il. 

Sin perjuicio de lo antcrior. TELEFÓNICA se rese rva cl derccho de solicitar esta garantia a la tirma de] presente 
contrato o en cualquier tnomento durantc su ejecución, cn función a sus politicas comerciales. 

CLÁI'SULA DECI.NIOSE\'Ca : COVFIDENCIALIDAD. 
Las partes se obligan a mantener y guarciar en estricta reserva y absoluta confidencialidad todos los documentos e 
infoiznacioncs que cn cj Ccución de) presente contr,rto la otra le haga Ilegar. Se entiende que esta obligacit5n incluye 
e) presente contrdto, asi como todos los documentos e infotmaciones quc pucdan ser eonocidos por cualquier medio 
por alguna de las partes en virtud de este contrato. I.as partes no podrán divulgar tales documentos e informacioncs.  

sea en fornia dirccta o indirecta. Sah•o: 	 ~° 	1  
1. 'Icngan autorización escrita de divulgación dc la parte que la proporcionó. 	 E ;; 

FRA~ 
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2. Deba ser divulgada de acuerdo a la,s leyes peruanas, en cuyo caso la pane que dcba cicctuar la divulgacicin 
deberá notificar inmediatamente a la contraria a cfccto de que pueda adoptar las n iedida.s que considerc 
adecuadas. 

3. Sea o Ilegue a scr de dominio público por causa distintaal incumplimicnto dc la obligación de guardar reserva. 
4. Sca o ltaya sido gcncrsda lícita e independientemente por alguna de las partes. 
La obligación de confidenciaiidad regulada en la presentc cláusula subsistirá por un perioda de einco (j) años luego 
de tenninado el presente contrato. 

CLÁUSULA_DECI1110SÉ'rRtA.- CESIÓN. 
TELEFÓNICA podrá cetler su posicitín contractual o cualquiera de sus derecihos u obligacioncs a cualquicr 
empn'sa que. direcla o indireclamente, esté cont rolada por, sea controlante de, o se e ncuentrc hájo el control común 
con TELEFÓNICA. Para tal 6n. el CLIENTE brinda su aceptacitin de ntanera anticipad.t. 

C~~.~1;i~g,~31MC,1i110C~AYA: POLÍTICA DE USO ACEPTABLE DE LOS SERViCIOS EN IVTER\ET 
L'l CLIEVTE declara conocer que la Politicu de Uso Accptable de los Senicios en Internet aprobada por el tirupo 
Tclefcinica (cn adelante la Política), se encuentra disponible cn la página ii•eb de TI•:I.EFóNICA. El CLIEN7'E se 
obliga a utilizar los servicios contratados cumpliendo con la Politica vigcnte cn cada oportunidad. Asiruismo. el 
CLIEtiTE se obliga a que los usuarios o clientes, que por su intennedio tuvieran acceso al servicio materia del 
pre.sente contrato, conozcan de esta Política y se obliguen a cumplirla pant lo cual deberán contar con los niedios 
neeesarios para garantir.ar  su correcta difusión. TELEFÓNICA está facultada a adoptar la,c medida.s que a su 
criterio considcre adecuada.s, asi como a resolver el pn:sen€e contrato, en cualquier rnomento, de manera autoniátiea, 
en caso tomara conoeimiento de algún tipo dc infracción de cl CLIE\TE - o de sus respcctivos clicntes o usuarios - 
a la Politica. 
De confortnicfad con lo establecido en la Politica, se consideran actividades prohibidas: la pornogratia infantil, el 
'*spam", infringir el secreto de ia.s telecomunicaciones y la protección de datos de caráctcr personal, infringir los 
derechos de propiedad intclectual, realizar actividadcs de'`hacking" y similares e interl'crircon el uso efectivo de los 
recursos de la red. 
Queda expresamente establccido que TELEFóNICA no tiene obligación de controlar y no controla los contenidos 
transmitidos, dífundidos o puestos a disposición de terceros por el CLIENTE o lo,s clientes o usuarios de éste. En 
este sentido, se fonnulan las siguicntes advertencias: 
(i') TELEFÓNiCA no garantiza la privacidad y(a seguridad en la utili zación de los servicios por parte de los 
clientes y, en particular, no garantii.a que terceros no autori•r.ados no puedan tener conacintiento de la clase, 
condiciones. caracteristícas y circunstancias del uso de lnternet que pucxlan hacer los clientes o que no puedan 
acceder y, en su ca.so , interceptar, eliminar, alterar, moditicar o manipular de eualquier modo los contenidos y 
comunicaciones de toda clase que los clientes transmitan, difundan, almacenen, pongan a disposición, reciban, 
obtengan o acccdan a trrav és del servicio. 
(ii) TELEFó\ICA no controla con carácter previo y no garantiza la ausencia de virus en los eontenidos 
transmitidos, difundidos, almacenados. recibidos, obtenidos, puestos a disposición, o accesibles a trav ¿s de los 
servicios, ni la ausencia de ot.ros elemcntos que puedan producir alteraciones en el equipo inffinnático de los clientes 
o en los documentos electrónicos y tichenos almacenados en el equipo informático de los clicntes o tran,mitidos 
desdc el equipo infonn3tico de los ctientes. 
(iii) TELEFÓ`ICA cs completamt.•nte ajena a. no interviene en la crcacifin, transmisicin ni en la pucsta a 
disposicibn de y no ejerce ninguna clase de control previo ni gar ~.tntiza la licitud, tiabilidad y utilidad de los 
contenidos transmitidos, dif'undidos, almacenados. recibidos, obtenidos, puestos a disposiciün, o accesibles a traves 
de tos sen icios. 

Ci.~L1S_~LAJiECiAlOISOVENa -. ;\OTIFICACIOISES. 
Cualquier comunicación que las partes deban cursa rse como consecuencia de la ejectición dcl presente contrato 
deberá el'ectuarse en eI domicilio señalado para cada una de las partes en este ducumento. Las partes sólo podrán 
variar su domicilio mediante comunicación por escrito. Dicho cambio entrar•5 en vigcncia siete (7) día.s despuc;s de 
que la otra parte haya recibido la comunicacicin. TELEFÓNICa se reserva la facultad de contunicar su cambio de 
domicilio a través de uwt aviso publicado cn un diario d e  circulación nacional. 

C1.áUSl11.e1 VIGÉS111.A: LEY Y JtIRISDICCIÚ\. 
1r1 presente contrato ser á  regido por las Ieyes de la República del Pertí. 
l:n caso dc controversia sobre la validec, interpretación o ejecución del presente contrdto las partes se someten en 
forma expresa a la jurisdiceíón y conipetencia de los jueces y tribunates dcl distrito judicial dc Lima, renunciando al 
fuero que porsus domicilios les pud'sera corresponder.

rv
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Cl.ál?SULA YIGÉSI NIO PR1N1ERA: f)ECLARACIO\. 
I;n caso dc contradicción cntre el tcsto de1 presente contrato y sus anexos, primará cl contrato. 

Nombre o razón social: 

Dirccción: i  

Rcprese:ntado(a) por su: 

Identif icado(a) c on: 

Con ¡xodcri:s insyritos cn 

Callc 41 N° 975, Urb. Córpac. San Isidro. l.ima 

1 	Apoderados 	 I Sres.: 	I 	Oscar José Rivera Rivera 
Jorge Antonio Héctor Hugo t7elg 

DNI 	1  N° 	: 08243006 1 08205422 1  K.U.C. '  206Ó0536037 

Sc f irnia cl prescntc documento rl dia 10 del mrs dc noviembre dc 2015, en dos cjemplares dc un mismo tcnor. 

_....._,..__. _.  
~ 	TELEFZ\

~
ICA 	 ELCI.IEhTE 

ELC IEN7'E 
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A\EX O 2  
PE\ALIDADES 

A. f:n caso cl plar.o pactado sea lórzoso se aplicarán la.c siguientes reglas: 
A.l Si el CLIIE\TE resuclve el contrato ante:s dc su vencimicnto o si TELEFÓNIICA se ve en la necesidad de 

resolver cl contrato por Palta dc pago o por cualquicr otro incumplimiento del pre;.unte contrato por pane 
del CLIEIVTE, ttstc deberá pagar a TELEFÓtiICA citmo penalidad: 
(i) la suniatoria dcl valor de las cuotas restantes, a la tarifa acordada, hasta cumplir el plazo fo í-zosc 

pactado, o: 
(ii) la difi:rencia entre la tari fa  que le hubícre correspondido en funcián a la duración efectiva del conttato 

ha,cta ia resolución y la tarifa paetada, por cada mes que hubiera tr.tnscurrido desde la celebración del 
contrato hafita su resolución. 

A.2 Vencido el plazo f orzoso. tl mismo se prorrogará autontáticamente por un pla zo indeterntinado. Desde que 
ri¡a cl plazo indeterminado cualquiera de las pa rtes podrá resolver el contrato enviartdo una comunicaeión 
por escrito a la otra parte con por lo ntenos treinta (3 0) dfa.s de anticipacitin. lista prótroga del plazo supone 
la aplicaciiin de las tariiás correspondientes al plan tarifario elegidtt que se encuentren vigentes al momertto 
dcl vencimiento del plazo forioso. tal como se encuenttart puhlicadas en la página tvcb de TELEFÓ N IC:+►  

13. Si a solicitud de TELEFÓ NICa o si a la finalización del contr.tto, ya sea por vencimiento del plaxo o por 
resolución del mismo, el CLIENTE no cumplícra con restituir, en un plar.o máximo dc sietc (7) días calendario 
Ios L'quipos ar•endados, deberá pagar a TELEFÓVDCA una pcnalidad diaria equivalente al doble de la renta 
diaria pactada porel arrendamiento de los mismos. 
F7icha.s penalidades se calcular5tt hasta la el'ectiva devolución de los liquipos. sin perjuicio de la respt insabilidad 	P aP 
por dafio ulterior quc pudiera corresponder al Cl,IE NTE.  

E~ 
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